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.,' _ ' .............. 75 pesetas.
. ......................................-..................   37 50 íd.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimoe y atrasado aO. '

La tarifa de publicidad de auuiuios es de una pese a 
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Í5e publica
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

' principales
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1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pagó de los anuncios, según Reales ór- 
'denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Delegación primicial de Ihasleciniieiiloc 
y Transportes

Circular número 11
Junta provincial de Precios

De conformidad con lo dispuesto en 
la norma 16 de la circular número 511 
se hace público para general conoci
miento que, durante el presente mes. 
de Febrero, r.egiránlos siguientes pre*- 
cios máximos parí* la venta de ar
tículos no intervenidos en la provin
cia, fijados por la Comisaría general 
de* Abastecimientos y Transportes:

Kilogramo

Carbón oegetal Peseta*

En almacén.........................  O 542
Ai público.........................   0 65

"Tonelada 
métrica

Al por mayor........................ 170
Al público..........'................. ‘.200

Estos precios se entiendlen. para la 
leña troceada, rebajándosei cincuenta 
pesetas en Tm. cuando sea. g ¡n trocear. 
Los gastos de troceado,van incfpídos 
en los precios de almacén. ■

Por acarreos desde almacén c'OD' 
sumidor puede cargarse 0^50 pese ra 
en saco de 40 kilogramos.

En concepto de astillada puede per-» 
cíbirse 50 pesetas por Tm.

Se entenderán precios de almace
nista en las ventas superiores a 250 
kilogramos.

Brevas....................................... 1 35
Ciruelas (libres hasta 15 de

Julio)..................................... 2 20
Higos ....................................... 1 30
Higos chumbos.....:..........  0 50
Limón................. '...................... 1 45
Melocotón (libre hasta 20 de

Julio)................. •.................. 2 40
Melón (libre hasta 31 de Ju

lio). ... .... '...................... 0 95
Paraguayas (libres hasta 20 

de Julio).............. '........... 2 35
Sandias.................................... 0 70
Uvas.................. '...................... 2 85
Cerezas (libres hasta 5 de

Junio).................................... 2 95
Albaricoques (libres hasta 5 

de Junio)............... :.... 1 80
Peras'y manzanas................. 5 70

. Kilo
1 'enturas frescas Pesetas

Acelgas....................................
Calabacín................................
Calabazas................................

O 80 
O 85 

.0 45-

Kilo

Pesetas

Cardo.........................................
Cebolla............... .......................  
Cebolletas................................  
Repollos..............'.....................  
Coliflor......................................  
Escarola.............................. ••
Espinacas..................................  
Nabos......................................... 
Chiribias..................................  
Lechugas..................................  
Pimientos ................................ 
Tomates....................................

0 85
• 1

1 05
0 90
0 80
0 80
1 65 ■
0 50
0 80
0 60
2 80
3 05

Las ciruelas gozarán de libertad de 
precios hasta el 15 de Julio de cada 
año; los melocotones y paraguayas 
hasta el 20 de Julio; las cerezas y al 
baricoques hasta el 5 de Jumo, y por 
-último, los melocotones, hasta el 31 
de Julio.

Todas las frutas y verduras que no 
figuran en la relación que antecede, 
gozarán de libertad de precios.
' Asimismo se hallan en régimen de 
libertad de precios las frutas secas si 
guientes; castañas, higos, nueces, be
llotas, almendras y avellanas.

Los detallistas podrán vender a los 
precios que compren en el mercado, 
sin rebasar nunca los anteriormente 
consignados, más 0'50 pesetas en 
aquellos artículos cuya tasa no sobre
pase de la cifra de 1*50 pesetas kilo
gramo neto; D‘75 pesetas para los 
comprendidos entre 1'51 y tres pese
tas kilogramo, y una peseta para los 
que tengan precio superior a tres pe 
setas kilogramo en el mercado.

LbCHE FRESCA DE VACA 
'TEMPORADA DE VERANO 

(L0 Abril-SO Septiembre)

Jín producción

Capit'al.. •........................
Pueblos.............................. 

yí domicilio

Capital.. ........................
Pueblost................. .............

Litro

Pesetas

1 00
0 80

1 30
1 10

1U2MPORADA DE INVIERNO
(l.° Oetubre-31 Marzo)

' . Eltro
producción Pe~ta3

C&pital.. .....................................
Pueblos.......................................

DIO
0 90

A domicilio
Capital.......................................... [
P'ueblos............. ................... 1 2 -u

Para lá venta de pescados frescos 
siguen en vigor los precios fijados en 
-circuí ar de este organismo num. 214, 
publi(?ada en el BoUtin oficial de la 
proiñifcia del día 26 de Mayo de 1.4 , 

teniendo en cuenta las rectificaciones 
contenidas en los de 20 de Noviembre 
y 20 de Diciembre del mismo año.

Y finalmente, para Inventa de pes 
cados de Canarias, regirán los precios 
fijados en la circular de este organ i- 
rao núm. 285, publicada en el Boletín 
oficial d.e la provincia de 15 Diciembre 
de 1944.

Asimismo se hace saber que, a te
nor de lo dispuesto en la norma 16 de 
la circular antes mencionada, los pre 
cios al público de los restántes artícu
los no intervenidos, serán fijados y 
señalados de acuerdo con lo estable
cido en la orden de la Presidencia 
del Gobierno de 6 de Mayo de 1943, 
{Boletín oficial del Estado núm. 128 de 
8 del mismo mes )

Para conocimiento y cumplimiento: 
Señores Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, in
dustriales del ramo y público en ge
neral. - ' , .
. Soria 1 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil Presidente, Alberto 
Martín Gamero. 264

Circular núm. 12.
Junta provincial de Precios

En relaíión con lo dispuesto en 
la orden de la Presidencia del 
Grobierno, publicada en el Boletín 
oficial del Estado correspondiente 
al día 13 de Enero último sobre 
intervención e inmovilización de 
la alfalfa, por la Comisaría gene
ral de Abastacientos y Transpor 
tes (referencia telegrama oficial 
de 24-1-1946), de. acuerdo con di
cha Presidencia del Gobierno y el 
Ministerio de Agricultura, se lian 
dictado las siguientes ' normas 
aclaratorias:

La intervención e inmoviliza
ción de alfalfa dispuesta en la or
den de la referencia anterior, se 
refiere exclusivamente a su semi
lla. La intervención de alfalfa 
verde, heno y paja, ast como los 
precios de venta fijados en dicha 
disposición, entrarán en vigor el 
día 15 de Marzo próximo.

Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes, Delega
dos locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ra
mo y público en general.

Soria 2 de Febrero de 1946.— 
El Gobernador civil-Presidente, 
Alberto Martín Gamero. 263

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO^ JUSTICIA

DECRETO (Rectificado)
Las permutas de los cargos en 

el Cuerpo de Secretarios Judicia
les admitidas en el Real decreto 
de primero de Junio de mil nove
cientos once y prohibidas de mo
do absoluto por Real decreto de 
cuatro de Enero de mil novecien
tos veintiséis, por estimar que no 
estaban de acuerdo con la ética, 
fueron autorizadas de " nuevo, 
aunque condicionalmente;- por el 
decreto de veintidós de Enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 
Más la experiencia aconseja res
tablecer el régimen seguido, con 
plausible acierto, por el Real 
decreto últimamente citado, ya 
que las permutas, concertadas 
generalmente sobre la base de 
situaciones económicas y de esca- 
lafán desiguales, son * de hecho 
uitlizadas "como medio para 
conseguir cargos y mejoras en 
la carrera, que sólo deben lo
grarse por el mayor tiempo de 
servicios

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo único. Se prohíben 
las permutas entre Secretarios 
Judiciales, quedando derogado 
el artículo diecisiete del Real de
creto de primero de Junio de mil 
novecientos once, modificado por 
el decreto de veintidós de Enero 
dé mil novecientos treinta y 
cinco. x , .

Esta prohibición comenzará a 
regir a partir de la publicación 
del pi-esente decreto en el Boletín 
oficial del Estado y será de apli
cación a lasinstancias que actual
mente se encuentren pendientes 
de resolución. ? .

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en Madrid" a once 
de Enero de mil novecientos cua
renta y seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o . 
—El Ministro de Justicia, Ra i
mu n d o  Fe r n a n d e z Cu e s t a  y  Me - 
r e l o . x

. (B O. del E. del día 30 de E.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Unios. Sres.: Para ejecución de lo dis
puesto en el artículo duodécimo de la ley 
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1945, según el cual el importe de las mul
tas y derechos que se satisfacen en papel 
de pagos al Estado y que el Tesoro ha 
de devolver para su definitiva aplicación 
a fines legalmente preestablecidos, así co
mo los premios a partícipes en multas pa
gadas en análoga forma, se abonarán, a 
través de la Dirección general del Tesoro 
Público, con cargo a la renta del Timbre.

Este Ministerio se ha servido dictar las 
siguientes normas: ■ " '
I.—Eocacciones en papel de pagos al Estado 
afectadas por el artículo 12 de la ley de 31 

de Diciembre de 1945.
Multas que, por ordenamiento legal 

deban ponerse a disposición de organis
mos estatales, para satisfacer obligacio
nes o servicios específicos.

b) Derechos cuya inversión conste, 
asimismo, legalmente determinada.

c) Toda clase de multas gubernativas 
o judiciales respecto de las cuales proceda 
el abono de participación o de premio.
II.—Devoltición de las midtas A) y dere

chos B), con aplicación preestablecida.
Los organismos o servicios interesados 

formarán mensualmente relaciones tripli
cadas de las mitades inferiores de papel 
de pagos al Estado, en que las correspon
dientes multas o derechos hubieren teni
do efectividad, autorizándolas los Jefes 
respectivos y consignando en ellas, indis
pensablemente, los siguientes datos:

a) Sucinto y concreto origen de la mul
ta o derecho.

b1) Precepto legal que autorice su de
volución. ‘' x

¿) Clase, serie y numeración de los 
efectos. ■ _

d) Respecto de cada, partícipe, la can
tidad íntegra,deducciones a que esté su
jeta y el líquido abonable. ■

e) Organismo o Habilitado perceptor.
D Diligencia en que se rectifique la fir

meza de los actos o acuerdos determinan
tes de la exacción. ■

Estas relaciones, con el respectivo papel 
de pagos al Estado, se presentarán en la 
Dirección general del Tesoro, por los or
ganismos o servicios centrales, y en la co
rrespondiente Delegación o Subdelegación 
de Hacienda, por los de carácter provin
cial o coiparcal.
‘ Si el examen y cotejo de las mismas re
sultare conforme, la oficina receptora lo 
consignará así en los tres ejemplares me
diante diligencia de este tenor:

«Examinada esta relación y confrontada 
con las mitades inferiores del papel de pa
gos al Estado a que se refiere, resulta de 
conformidad.

. (Fecha)
El Jefe del Negociado, 

(Sello de la Oficina.)
Vo. B.°

■ El Jefe, de la Dependencia».
Un ejemplar de la relación será devuel

to, como recibo, al organismo o servicio 
presentador, quedando los otros dos, con 
los efectos que comprendan, en la oficina 
de entrega. Si ésta fuere Delegación o 

‘ Subdelegación de Hacienda, los remitirá 
seguidamente a la Dirección general del 
Tesoro. ■

De advertirse disconformidad éntrelas 
relaciones y el correspondiente papel de 
pagos, o que en aquellas no se expresan 
cuantos datos y requisitos deben contener, 
se devolverá toda la documentación al or
ganismo o servicio respectivo para la rec
tificación o el perfeccionamiento que pro
ceda. ,
III .—Participaciones en multas por el im

puesto del Timbre.
Las que en virtud del decreto de 26 de 

Septiembre de 1941 proceda abonar a la 
Caja Especial de Fondos de la Inspección 
Técnica del Timbre, continuarán 'deter

minándose en la forma establecida por 
ese mismo decreto; debiendo comunicar 
trimestralmente-la Dirección general del 
Timbre y Monopolios a la del Tesoro pú
blico el importe total de las participacio
nes reconocidas, la cantidad a deducir 
por Contribución dé Utilidades y el líqui
do abonable a fin de que sea ordenado el 
oportuno pago del importe íntegro me
diante detracción virtual de la Renta del 
Timbre, compensada con el ingreso de 
aquella Contribución y con la situación 
del líquido en su correspondiente con
cepto de «Acreedores del Tesoro», a dis 
posición del organismo perceptor.

IV .—Abono de participaciones y premios en 
imillas de cualquier otra clase

La distribución de estas multas se ajus
tará, en cada caso, a la legislación que la 
regule, con arreglo a la cual deberá espe-, 
cificarse en la relación del correspondien
te papel de pagos, extendida también por 
triplicado, 1 a porción abonable a cada 
partícipe.

En la presentación, examen y cotejo de 
los documentos y envío de éstos por las 
oficinas provinciales a la Dirección gene
ral del Tesoro, se observarán asimismo 
las prevenciones del apartado II.

V .—Centralisación y ejecución de los co
i-respondientes abonos con cargo a la Renta 

del Timbre _
Como materia propia de su jurisdicción, 

incumbirá a la Dirección general del Te
soro la resolución de los expedientes a 
que se refieren los apartados segundo y 
cuarto de la presente orden, subsistiendo 
la facultad de las Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda para acordar de
voluciones de ingresos por Timbre res
pecto de los verificados en cada una de 
ellas por percepción del impuesto en me
tálico y que, reglamentariamente, mére- 
cieren la conceptuación de «indebidos».

■ Para la efectividad de los abonos a de
voluciones que acuerde la Dirección del 
Tesoro, este Centro enviará periódica
mente a la Delegación Central de Hacien
da, convenientemente facturados, los ex
pedientes respectivos, integrando cada 
uno con un ejemplar de la relación del co
rrespondiente papel de pagos al Estado, 
las mitades inferiores del mismo y copia 
certificada del acuerdo de la Dirección, 
en el que se expresará la forma de reali
zación del pago por la Delegación Central 
en concepto de minoración de la Renta 
del Timbre, puesto que procederá efec
tuarlo a metálico o . en formalización, se
gún el organismo perceptor sea, respecti- 
vamepte, central o provincial,

El pago virtual a perceptores domicilia
dos en provincias lo verificará la Delega
ción Central de Hacienda expidiendo un 
sólo mandamiento por el importe total, de 
Ips expedientes comprendidos en cada re
mesa de la Dirección del Tesoro, que a su 
vez lo justificarán, aplicado ala Sección 
segunda, capítulo quinto, art. primero, 
concepto segundo, «Los demás efectos tim
brados», y compensado con otro de ingre
so en «Operaciones del Tesoro—Giros y 
Valores—«Fondos procedentes de devolu
ciones de ingresos por efectos timbrados»; 
detallando, por expedientes, en ambos 
mandamientos, la cantidad o cantidades a 
girar a cada Caja provincial pagadora.

La carta de pago de esta operación se 
remitirá incontinenti a la Dirección del 
Tesoro, que, en su virtud, cursará a las 
correspondientes Delegaciones o Subdele
gaciones de Hacienda las órdenes oportu
nas para el abono efectivo de sus partici
paciones a los organismos o servicios in
teresados y formalización de las deduc
ciones que se determinen, con cargo,al 
citado concepto de «Operaciones del Teso
ro—Giros y Valores—«Fondos proceden
tes de devoluciones de ingresos por efec
tos timbrados»; órdenes que la propia Di
rección notificará, simultáneamente a los 
respectivos perceptores.

La Dirección del Tesoro facilitará men
sualmente a la Intervención general esta

do demostrativo de las operaciones de 
esta clase realizadas a través de «Giros y 
Valores». . "
VI.—Devengos anteriores a /.“ de Enero 

de 1046
La regulación que se establece por la 

presente orden se observará también, en 
su caso, para el reconocimiento y abono 
de devengos anteriores a l.° de Enero de 
1946 y no incursos en prescripción.

Dios guarden VV.H. muchos años.—Ma
drid 26 de Enero de 1946. —J. Be n ju me a .— 
limos. Sres. Director general del Tesoro 
Público*, Interventor general de la Admi
nistración del Estado y Delegados y Sub
delegados de Hacienda. .

VB. O. del E. del día 30 de E.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

Es del máximo interés que exista una 
legislación que proteja la conservación 
de aquellas especies arbóreas o arbusti
vas que, aparte de constituir una riqueza 
genuinamente nacional, suministran pro
ductos básicos para la alimentación hu
mana o ganadera y una fuente de ingresos 
en nuestra balanza comercial, y habida 
cuenta de que la legislación que regula la 
corta de olivos, algarrobos, higueras, al
mendros y avellanos resulta insuficiente 
en los momentos actuales y trae como con 
secuencia que en muchos casos, 'por afán 
de lucro, se realicen tales arranques y des 
cuajes indebidos, se considera necesario, 
tomar medidas que conduzcan a la evita
ción de tales abusos y garanticen, al mis
mo tiempo, la conservación de aquellas 
plantaciones.

En mérito de lo expuesto, previa delibe
ración del-Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Agricultura, .

' . . DISPONGO:

Artículo primero. El arranque o tala 
de olivos, almendros, avellanos, higueras 
y algarrobos únicamente podrá verificar
se previa autorización expresa otorgada 
por el Ministerio de Agricultura, que sólo 
se concederá para los improductivos por 
manifiesto envejecimiento.

Artículo segundo. No se autorizará el 
arranque o tala de olivos y almendros 
sin que el propietario de los mismos jus
tifique haber plantado previamente oli
vos o almendros nuevos, en la misma 
finca o en otras de su propiedad, en terre
nos de análogas o mejores características 
de suelo y situación, y en número igual, 
como mínimo, al dé los que pretenda 
arrancar, o se comprometa a hacerlo me
diante la fianza correspondiente y plazo 
oportuno.

Artículo tercero. La leña procedente 
de los arranques, talas, limpias o podas 
de olivares, para su circulación, deberá ir 
acompañada de la guía correspondiente, 
expedida por la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes. Esta ^io 
extenderá estas guías sin previo informe 
de la Jefatura Agronómica, en el que 
conste que la cantidad y características 
de la leña que se autoriza su circulación 
es proporcionada al número de .pies de 
olivo de que procede, ya sea como pro
ducto de arranque, tala, poda o limpia.

Artículo cuarto. Los infractores a lo 
dispuesto en el presente' decreto serán 
sancionados con multas que serán propor
cionadas a la malicia con que procedan y 
a sus medios económicos, y comprendi
das entre la mitad y el quíntuplo del va
lor de los productos que se hayan cortado" 
o arrancado sin autorización, sin perjui
cio de la incautación de los mismos, ya se 
hallen en la finca o en poder del compra
dor, todo ello previo el oportuno expe
diente.

Los Ingenieros Jefes de las Jefaturas 
Agronómica squedan facultados para im
poner multas que no excedan de diez mil 
pesetas; hasta cincuenta mil pesetas, la 
Dirección general de Agricultura, a pro

puesta de aquéllos, y las de cuantía supe- 
ridr, a propuesta de la Dirección gene
ral de Agricultura, se impondrán por 
el Ministro del Ramo. Contra las multas 
impuestas cabrán los recursos reglamen
tarios, yádémás, el recurso especial ante 
el Consejo de Ministros, en el casé de ser 
la sanción decretada por el Ministro de 
Agricultura. En todos ellos será requisito 
indispensable lu-previa consignación, en 
la Caja General de Depósitos, del total 
importe de la multa recurrida. Para su . 
exacción podrá aplicarse el procedimien
to de apremio.

Artículo quinto. El Ministerio de Agri
cultura dictará la‘s disposiciones comple
mentarias que estime oportunas para el 
más exacto cumplimiento de lo que se 
dispone. '

Artículo sexto. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones xe opongan a lo que se ■ 
dispone en el presente decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de Enero 
de mil novecientos cuarenta y xeis.— 
Fr a n c is c o . Fr a n c o .—El Ministro de Agri
cultura, Ca r l o s  Re in  SfequRA.

(B. O. del E. del día 30 de E.)
- *- - —xa*.—*—

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN .

limo. Sr.: Vacante, por jubila
ción del.señor Pérez Alón, una 
dotación en el Escalafón de Ayu
dantes de Taller de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se 
produzca el reglamentario movi
miento de escalas y asciendan, 
con efectos de 12 del corriente 
mes de Enero:

A la Sección primera, con el 
haber de 6.000 pesetas, don Sal
vador Inurria Lainosa, de la Es
cuela de Córdoba.

A la Sección segunda, y con la 
•remuneración de 5.000 pesetas, 
don Enrique Arrióla Gómez, de 
la de Almería. ■

A la Sección tercera, y al suel
do o gratificación de 4.000 pese
tas, don Francisco García Salva
dor, de la Escuela de Madrid.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I. muchos anos.—Madrid, 
16 de Enero de 1946.—Ib a ñ e z  
Ma r t in .—limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica. „

(B. O. del E. del día 2 de F.)

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN . ,

limo. Sr.: Habiéndose recibido dis
tintas consultas sobre la aplicación 
de la vigente Reglamentac’ón Nacio
nal de Trabajo en Prensa, y en uso di 
las facultades atribuidas a este Minis
terio, he acordado:

" l.° Las vacaciones del personal 
subalterno y obrero que se fijan «n el 
artículo 45 de la citada Reglamenta
ción en siete días, se aumentarán has
ta diez, sumándoseles los días corres
pondientes de compensación a las fies
tas abonables y no recuperables, con
tadas estas últimas en el número co
rrespondiente al calendario que en ca
da provincia hubiera aprobado el De

legado provincial de Trabajo.
Este aumento de vacaciones sérá te 
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nido presente para el personal que 
aunque la» haya disfrutado el día de 
la publicación de esta orden. Para 
aquél otro que ya la» disfrutó queda
rán agregados lo» días que le falten a 
las vacaciones que les correspondan 
en el año próximo. -

2 .° La facultad de la empresa de 
amortizar la» vacantes producida» en 
las distintas Seccione», dentro siem
pre del porcentaje señalado en la Re
glamentación para oficiales primeros, 
segundos y terceros, se ha de enten
der de modo que con ello no se «obre- 
cargue la labor asignada al persona 
restante. Para ello, las respectiva» 
Delegaciones de Trabajo, en caeos si
milares, podrán acordar la no amorti
zación de plaza», si así lo estimaran 
conveniente, dado el exceso de tra
bajo que representaría; contra este 
acuerdo podrán recurrir cualquiera de 
las partes ante esta Dirección gene
ral.

3 .° La Sección de Composición, 
que en la» provincia» donde estuviera 
establecido en el momento de publica
ción de la Reglamentación Nacional 
disfrutaba el 25 por 100 de aumento 
en su jornada de noche, seguirá dis
frutando del mismo aumento, compu
tándose sobre los haberes o sueldos 
que perciba en la actualidad.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efecto». ■

Dios guarde a V. I. mucho» años.— 
Madrid, 23 de Enero de 1946.—Gir ó n  
d e Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Trabajo.

(B. O. delE. del día 28 de E.) .

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

limos. Sres : Vista la propues
ta formulada a este Centro direc
tivo en relación con. aplicación 

-de la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en la Industria Side- 
i ometalúrgica a actividades si
milares, y oído el Sindicato Na
cional del Metal, •

Esta Dirección General, en uso 
de la autorización otorgada por 
el artículo segundo de la orden 
de 28 de Julio de 1945, aproba
toria del texto refundido de la 
mencionada Reglamentación, ha 
tenido a bien resolver:

1 .°" Transitoriamente, y has
ta tanto se dicten normas especí
ficas reguladoras de las activi
dades laborales e n la rama 
industrial de instalaciones eléctri
cas y montajes, se aplicará la 
Reglamentación Nacional Side- 
rometalúrgica a los instaladores 
v montadores electricistas, con 
excepción de los que prestan sus 
servicios en las industrias afecta
das por la Reglamentación de 22 
de Diciembre de 1944 de produc
ción, transporte y distribución 
de energía eléctrica, que se regi
rán por laá normas últimamente 
citadas. ‘ .

2 ." Asimismo, y con igual 

carácter transitorio' se aplicará 
la Reglamentación Nacional Si* 
derometalúrgica a los trabajado 
res de las industrias metalúrgicas 
de la construcción, es decir, de 
empresas dedicadas al montaje o 
reparación de instalaciones de 
ascensores, calefacción, fontane
ría, fumistería, aparatos de ven
tilación, refrigeración, servicio 
de saneamiento, etc.

3 .° La presente resolución.

Galasíro de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
A IST TT KT O X O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 
de Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con eí informe de la Junta pericial co 
rrespondiente, las relaciones de características del término municipal de Ca 
rrascosa de la Sierra, cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es co 
mo sigue:

. CULTIVOS Clases

, SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos................... 1.a 1 96 73
Idem................................................... 2 a •10 14 85
Cereal secano.................................. 1.a "9 26 24
Idem.................................................... 2.* 14 79 71
Idem .. ............................... •............... 3.a 56 90 95
Idem................................................... 4.a 172 51 87
Idem........................... .. ..................... 5.a 246 93 68
Eras................................................. Unica............... 1 96 21
Arboles de Ribera.......................... Unica................. 3 01 78
Monte público núm. 121............... Especial............ 8 54 00
Erial a pastos.................................. Unica................. 691 74 68

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. " ■ 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, y no habiéndose recibido reclamación alguna en este Servi
cio, con esta fecha he aprobado, en uso de las atribuciones que me están con
feridas por el citado artículo, las relaciones de valores unitarios de la propie
dad rústica del término-municipal de Golmayo, cuyas cifras son las siguien
te»: . .

Calificación, 
( y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO ' Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos......... 1.a 10 a 466 7 81 05
Idem........................................ 2.a 11.a 413 2 72 41
Cereal secano....................... 1.a • 8.a 155 21 48 07
Idem........................................ 2.a 10.a 112 23 24 25
Idem........................................ 3.a 12 a 70 123 11 66
Idem........................................ 4 a 17.a • ' 26 163 75 ■ 70
Eras........................................ Unica 155 2 51 16
Pradera segable................... Unica 8.a 233 36 68 40
Dehesa.................................... Unica 7.a 67 1 58 14
Monte público núm. 135... Especial » 66 94 87 13
Leñas...................................... 1.a 2.a 33 37 02 87
Idem........................................ 2 a 4.a 27 81 • 33 51
Idem........................................ 3.a 8.a 15 25 81 66
Pinar...................................... Unica 12.a 54 4 52 90
Arboles de ribera . . ......... Unica 7.a 195 0 .51 62
Erial a pastos....................... Unica 4.a 8 500 96 05

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 4 de Febrero de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

nez Benito. . • • 265

Tribunal Tutelar ile Menores de Soria
Los Ayuntamientos que a continua

ción de esta circular se relacionan, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado E del epígrafe F del artícu

tendrá vigencia a partir del día 
de su publicación en el Boletín 
oficial del Estado. ____ _

Lo que comunico a VV. II. pa
ra su conocimiento y efecbis.

Dios gtfarde a VV. II. muchos 
años.—Madrid, 28 de Enero de 
1946.—El Director general de 
Trabajo, Agustín Miranda Jun
co.—limos. Sres. Delegados de 
Trabajo. .

( B. O. delE. del día 2 de F.)

lo 102 de la ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, confirmado en la ley 
de Bases de Régimen Local de fecha 
17 de Julio de 1945 en el apartado G 
del caso l.° de la base 11.*, ley. de 23 
de Julio de 1903 sobre represión de- la 

mendicidad en los niños abandonados, 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 8 de Marzo de 1918, en re
lación con el artículo 153 del regla
mento de los Tribunales Tutelares de 
Menores de 3 de Febrero de 1929, con
firmado en el reglamento posterior
mente publicado, de 22 de Julio de 
1942 y demás disposiciones en vigor, 
aceptaron en el año 1940 la propuesta 
que les fue hecha por la Junta de Pro • 
tección de Menores de la provincia, 
de concierto-subvención para el pago 
de las estancias que devengasen loe 
menores naturales de sus términos en 
los establecimientos auxiliares de es 
te Tribunal y por la cantidad anual 
que también a continuación se rela
ciona; acuerdos de concierto subven
ción cuyas certificaciones constan en 
la Secretaría de esta entidad.

Con el fin de recaudar las cantida
des correspondientes a dicho concier ■ 
to subvención y en u»o de las faculta
des que me han sido conferidas requie • 
ro a todos los Ayuntamientos de que 
se hace mención, para que ingresen 
durante el mes de Febrero en curso el 
importe de la cantidad a que ascien
de el concierto en la cuenta corriente 
del Banco de España de esta plaza 
«Organismos de la Administración del 
Estado, Tribunal Tutelar de Menores 
de Soria».

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Soria 2 de Febrero de 1946.—El 
Presidente, Félix García Baquero.

Relación que se .cita Peseta*

Abanco.................................. 45
Abejar-.................................. 306
Abión..................................... ■ flO
Acrijos............. ..................... 43
Adrada»................................ 195
Agreda............................... 1.658
Aguaviva de la Vega......... 107
Aguilar de Montuenga.... 80
Alaló....................................... 70
Alameda (La)................... -87
Alcoba de la Torre............. 80
Aleonaba.............................. 104
Alcozar.........................   151
Alcubilla de Avellaneda . 166
Alcubilla del Marqués.... 78
Alcubilla de las Peñas.... 96
Aldealpozo............................ 95
Aldea de San Esteban... . 83
Aldealseñor.......................... 57
Aldealafuente...................... 100
Aldealices..................... "... 47
Aldehuela de Agreda..... 42
Aldehuela de Periañez ... 60
Aldehuela del Rincón...-. " 57
Aldehuelas (Las)...............  115
Alentisque............................ 101
Aliud...................................... 95
Almajano.............................  103
Almaluez...........................   183
Almarail............................. 58
Almarza...................   281
Almazán................................ 3.680
Almazul................................ 127
Almenar de Soria...............  269
Alpanseque.........'............... 105
Andaluz .. ............................ 66
Arancón................................ 75
Arévalo de la Sierra......... T2
Arenillas.............................. 115
Arguijo.................................. 79
Armejún. .............................. 32
Atauta.................................... 127
Ausejo de 1^ Sierra.............  79
Aylagas.................................. ‘ 50
Baraona............... ................ 243
Barca.................................... 160
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Pesetas

Barcones1.............176
Barriomartín.............■. ... 75
Bayubas de Abajo............... . 620
Bayubas de Arriba............. 498
Bel tejar .......................... 104
Benamira.............................. 89
Beratón................................ 17J
Berlanga de Duero............. 925
Berzosa.......................... 66
Blacos..................................... 65
Bliecos.................................. 75
Blocona,...-.......................... 96
Bocigas de Perales............. 118
Boós'............................................. 92
Bordecorex.................................. 74
Borjabad...................................... 60
Borobia................................. . 369
Bretún..................... .............. . 52
Brías ................      95
Buberos................................ 81
Buimanco.............................. 53
Buitrago.......................  62
Burgo de Osma................... 1.581
Cabrejas del Pinar............. 547
Cabreriza............................." 67
Calatañazor.......................... 128
Calderuela. ■........................ 61
Caltojar................................ 160
Camparañón.........;............ 42
Candilichera........................■ 125
Cañamaque.......................... 144
Canredondo de la Sierra.. . 51
Carabantes.......................... 95
Caracena.............................. 53
Carbonera de Frentes .... 66
Cardejón....................................    55
Carrascosa de la Sierra. .. 55
Carrascosa de Abajo........  86
Carrascosa de Arriba.... . 50
Casarejos .............................. . 843
Castejón del Campo........... 54
Castil de Tierra................... 77
Castilfrío de la Sierra .... 90
Castilruiz.............................. 203
Castillejo de Robledo. ... 271
Centenera de Andaluz.... 65
Cerbón.................................. 60
Chavaler................................ 47
Chaoina..................... \ .... _ 88
Chércoles.............................. 119
Cidones.................................. 119
Cigudosa................................ 114
Cihuela.........'...................... 232
Ciria...................................  . ‘ 267
Cirujales del Río.................  48
Covaleda.............................. 3.058
Cobertelada.......................... 118
Collado (El)....................... 50
Conqíiezuela........................ 67
Cortos.................................. 50
Coscurita.......................  150
Cabilla........ ......................... 335
Cubo de la Sierra...............  78
Cubo de la Solana............. 148
Cueva de Agreda............... 132
Cuevas de Ayllón............. .. 108
Cuevas de Soria................. 85
Cuenca (La)........ ................. 72
Cuesta (La).......................... 50
Dábanos.........................     121
Deza ...:.............................. 461
Diustes.................................. 70
Dombellas.......................    64
Duruelo de la Sierra..... 860
Escobosa de Almazáu.... ‘ 67
Espeja de San Marcelino.. 477
Espejón......................... '. .. 137
Estepa de San Juan.. 74
Esteras de Medina............. 72
Esteras de Soria................. 72 "
Fraguas (Las)...................... "66
Frechilla de Almazán.... 78
Fresno de Caracena........... 113
Fuencaliente de Medina. 140
Fuentearmegil........ ............. 197
Fuentebella.......................... 35
Fuentecambrón ................... 99
Fuentecantales . /............... 69
Fuentecantos....................... 86
Fuentegelmes........................■ 79
Fuentelárbol................................... 127
Fuentelmonge...................... 177
Fuentelsaz de Soria...........  78

Pesetas

Fuentepinilla....................... 152
Fuen te toba......................... ; 98
Fuentes de Agreda............. 88
Fuentes de Magaña........... 96
Fuentestrun.......................... 117
Gallinero .;.......................... 155
Garray.................................. 123
Golmayo................................ 78
Gómara.................................. 462
Gormaz.................................. 100
Herrera de Soria................. 60
Herreros .............................. 117
Hinojosa del Campo........... 85
Hinojosa de la Sierra......... 88
Hoz de Abajo....................... 48
Hoz de Arriba..................... 60
Huérteles....................... '.. '■ 97
Ines.. .................................. 78
Iruecha.................................. 144
I tuero........................................... 45
Jaray............................................. 60
Jodra de Cardos................. * 48
Judes..-................................. 179
Jubera........................................... 87
Laina.................................... 164
Langa de Duero.................  437
Ledesma de Soria............... 72
La Vega y Lería................. 63
Liceras...".................................. 77
Lodares de Osma............... 54
Losana..................................." 80
Losilla (La)...............................  38
Lumias......................................... 63
Madruédano............ ;.... ’ 83
Magaña.................................. 155
Maján.................................... 107
MaPona (La)....................... 34
Marazove 1.......................  . 62
Matalebreras........................ 198
Matamata de Almazán.... 175
Matanza de Soria...............  70
Matasejúa............... ............ 77
Mazaterón............................ 122
Medinaceli............................ 401
Mezquetillas.........’.............. 80
Miñana....................... '......... ,82
Miño de San Esteban......... 121
Modamio ........................... 43
Molinos de Duero............... 129
Momblona ........................ ' •. 81
Monteagudo............................... 431
Montejo de Liceras........... ■ 236
Montenegro de Cameros.. 397
Montuénga de Soria........... 152
Morales.............................  67
Moicuera.................................... 121
Morón de Almazán............. 351
Muriel de la Fuente........... 151
Muriel Viejo................. .... . 163
Muro de Agreda....................... 132
Navalcaballo........................ ' 99
Navaleno.............................. 585
Nüfría( la Llana............  .. 74
Nafría de Ucero......... 98
Narros....................................... 1 87
Nepas.................................... 127
Nódalo..............................    36
Nograles................................ 43
Nolay.........................   88
Nomparedes.......................... 70
Nqviales................................ 45
Noviercas.............................. 320
Oeenilla..................  84
01 vega.................................. 650
Olmillos................................ 79
Oncala.................................. 93
Ontalvilla de Almazán... 68
Osma............"....................... 306
Oteruelos ............................ 79
Paonei.................................. 101
Pedrajas................................ 78
Peñalba de San Esteban.. 107
Peñalcázar . /.......... . .... 58
Perera (La)................................ 48
Perdnieldel Campo...... 112
Pinilla del Campo............... 79
Pinilla del Olmo............... .. 70
Piquera de San Esteban .. 121
Portillo de Soria............. 48
Pobar........................................... 87
Póveda de Soria (La) ... 105
Pozalmuro .......................... 204
Puebla de Eca............................ 59

Pesetas

Quintana Redonda................  897
Quintanas de Gozmaz.,.. 534
Quintanas R. de Abajo... 90
Quintanas R. de Arriba. ,. ' 90
Quintanilla Tres Barrios.. 86
Quiñonería............. 49
Rábanos (Los)....... 110
Radona....,......................'. 82
Rebollar........... ..,............ 64 *
Rebollo de Duero...............  91
Recuerda................................... 140
Rejas de San Esteban.... 115
Relio...................................... 65
Renieblas............................ 118
Retortillo de Soria............. 238
Revílla de Calatañazor..." 105
Reznos.................................. 119
Riba de Escalóte................. 93
Rioseco de Soria.........  154
Rollamientaz....................... 56
Romanillos de Medina.... 118
Royo (El) ............................ 298
Sagides.................................. . 128
Salinas de Medina............  140
Salduero....................... 118
San Andrés de Soria . /... . 134
San Andrés de San Pedro. 72
San Esteban de Gormaz .. 1.037
San Felices .......................... 159
San Leonardo..................... 1.038
San Pedro Manrique..........  341
Santa Cruz de Yanguas... - 66
Santa María de Huerta ... 333
Santa María de las Hoyas. 282
Sarnago........... ........................ 78
Sauquillo de Alcázar........  87
Sauquillo de Boñices ... .. 69
Sauquillo de Paredes........  58
Serón de Nágima..............  285
Soliedra....................... 58
Somaén........................ 80
Sotillo del Rincón..............  258
Soto de San Esteban........  101
Suellacabras.............. 101
Tajahuerce................ 62
Tajueco......................... 245
Talveila . .............................. 274
Taníñe................................... 49
Tardajoa de Duero............  106
Tardesillas.................. 47
Tardelcuende....................... • 1.076
Taro da..............................:. 1,39
Tarancueña......................... 106
Tejado.................................... 203 .
Tera....................  74
Torlengua ......................... ' 152
Torralba del Burgo............  82
Torrearévalo........................ 77
Torreblacos.......................... ■ 56
Torremocha de Ayllón.... 116
Torrevicente....................... 76
Torrubia de Soria............... 96
Trévago...................................... 128
Ucero................................   92

.Utrilla.....................................' 262
Vadillo................................... 270
Valdanzo .. ................................ 194
Valdeavellano de Tera.... 256
Valdegeña . .......................... 64
Valdelagua del Cerro........  78
Valdemaluque........................... 192
Valdenarros............................... 105
Valdenebro............................... 206
Valdeprado............................... 121
Valderrodilla............................. 103
Valderromán........................ 55
Val lajeros............................ 65
Valtueña.............................. 91
Valvenedizo ........................ 73
Vea de Valdemoro.............  61
Velamazán................................. 132
Velilla de los Ajos............. 76
Velilla de Medina............. “76
Velilla de la Sierra............. 139
Velilla de San Esteban... 66
Ventosa de la Sierra........  65
Ventosa de San Pedro............ 77
Viana.de Duero................... 127
Vildé...................................... 125
Villabuena........................... 77
Villaciervó^ ........... .'.......... 124
Villálvaro............................ 105
Villar del Ala..................... 91

Pesetas

Villar del Campo ............. 93
Villar de Maya................... 67
Villar del Río..,............. 105
Villares de Soria (Los).... 77
Villasayas............................ 135
Villaseca de Arciel........ ; 63
Villaverde del Monte......... 69
Villanueva de Gormaz... 73
Vinuesa................................ 605.
Vizmanos........................,.. 66
Vozmediauo...............;... 134
Yanguas................... .. ... 148
Yelo.............................       129
Zayas de Torre.................... 120

Delegación Sindical provincial de Soria
Concurso oposición

Hallándose vacante en el Ser
vicio de Administración de Sin
dicatos una plaza de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas; se saca a 
Concurso dicha plaza, con carác
ter interino, rigiendo para ello 
cuanto dispone el Estatuto de 
Funcionarios de F. E. T. y de 
lasJ. O. N S.

Se tendrá en cuenta a los efec
tos de provisión lo dispuesto por 
la ley de 23 de Agosto ¿le 1939. 
Los aspirantes reunirán las con

' diciones siguientes:
Ser afiliado a F. E. T. y de 

las-J. O. N-S. ' •
No estar comprendido en filase
La documentación ha de pre

sentarse antes del día quince del 
mes en curso, ante la Delegación 
provincial de Sindicatos. ■

Los ejercicios de aptitud con
sistirán en: ~ .

Un ejercicio de mecanografía, 
ortografía y redacción de oficios, 
un problema de piatemáticas y 
otro consistente en un supuesto a 
tramitar relacionado con las ma
terias propias de dicho servicio. 

Durante los tres primeros me
ses y como período de prueba,, 
solamente percibirá el que fuera 
declarado apto el 60 por 100 de 
su sueldo.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Soria-4 de Febrero de 1946.— 
El Delegado Sindical provincial. 
G5.—Derechos de inserción 42 pesetas.

HermaDilailes Si idica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo regkxmentarió, a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la procincia, se 
hallarán expuestos al público en el 
domicilio social de la Hermandai 
Sindical de Labradores fy Ganade 
ros que se" mencionan, los documentos 
que a continuación se expresan:

Ordenanzas que regulan los aprouecha 
mieatos de pastos, hierbas y rastrojeras

Montuénga de Soria, Tajahuerce, 
Pinilla del Campo y Lumias.

Imprenta provincial.
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